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DE LA PROVINOLA DE BALEARES
le* marte** jiiewee *é8ia<le*

«Bscacrilii es 1» licwele- UpeirAñce, teUe At la. MlMficasdla ataara I.
Lox xuseriptefes titeen derecho edemís de los lémerox ordinarios a les extraer* 

diñarles, excepto los «ne contentan las listas electorales i letificadas tee pedr An 
adquirir con un 26 por ISO de rebaja sobre el precio de Tente.

Precios.—Peí suscripción al mes 8 pesetas.—Por un número suelto 0’50.—Atra- 
sade 0*76.—Anuncios para suscriptores, palabra O'OS.—Id. para los que no le s o m 0'06.

WJW. 9173
Lm  Ir»* eaUgerto ■» ía feaíeaula, Islas adyaeaci»», Canarias y tarclUítea üe 

AStics suistw a la io<tel»elda pnalasulsut, a 1» veinte «t e d* la gres wKt rita, al ee 
ella no w díajvwhra eáa esa.. Se entiendo heeBa su »reitieI$.Mtfa al din a qse tet- 
88188 la iusaf55 la ItC? ®: 1» *•<*(•!

Las leyes, órdoaes y anua* les que se manden publicar ea los Bo l u h  sus OncuiLn» 
se han de remitir al Gobernador c ít ü , y por cuyo conducto so pasaría i los editores 
de loe mencionados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).

PABT8 OFIOIAL
s. Mi el Bc t  Don Alfonso XIII (qne 

Dio» guarde), S, M. la Reina Defia Vlc- 
ísria Engañé, 8, A. U. el Príncipe de 
Adiarla» ó Infante» y demát penonei 
ae la Angaita Real Familia, continúan 
eln novedad ea su importante lalud,

(Gaceta 18 y 29 Septiembre)

húm. 2330

Gobierno Civil
El limo. Sr, Director Genera! de 

Agrlcükara, Minas y Montee, con fe 
cha 24 del actual, comunica a «ate Go
bierno lo eigulente:

«Habiéndose recibido en esta Ministe
rio diversas instancias en solicitud de 
qne se modificasen algunos ardcalo» 
del Reglamento do poiverlnes y expen
dedurías de fecha 10 de Mareo de 1925,

8. M, el Rey (q. D. g.) de acuerdo 
con ¡o propuesto por la Dirección Ge
neral de Agricultura, Mmae y Montes 
y con lo informado por el Consejo de 
Minería se ha servido disponer que no 
procediendo acceder a lo solicitado se 
mantenga íntegro el Reglamento de 10 
de Marzo de 1925,>

Lo que se hace público en esta perió 
dico oficial para conocimiento de los in
teresados,

Palma 30 de Septiembre de 1925,
H1 Gobernador,

José Péres Garda-Arguelles

Núm. 2320
OBRAS PUBLICAS

Ca míNOB v b u ib a l e b .—La  Jefatura cíe 
Obras Púbacaa de esta provincia en 
Roía infotmativa de hoy me dice lo 
que sigue: , 4

«Visto el adjunto expediente relativo 
* la declaración de utilidad pública dei 
Camino vecinal denominado «Prolonga
ción del de la Cabana al de Bullóla en 
ól punto 0**6 Bronquea» del término 
municipal de Marratxí y visto el dicta
men elevado a V. S. en comunicación 
V 847 de 2 de Septiembre de 1925 por 
’i Presidente de la Excm», Comisión 
Provincial a© Baleares, he de informar- 
ls lo que 8igue:s=*Sometliio * la trami
tación regiamtiiitiérta 61 proyec.o de 
Prolongación úel camino vecinal aono- 
tainaao «Prolongación del de la CAb»n* 
*1 de Bufioia en el pun.o Otas Bron- 
quet», y en vista de ios informes favo- 
tabiee del Ay umamiento do ix viüa

Marratxi, de la Oominón provincial 
J de ¡a JeUbura de Obras Públicas, y 
*Poyánaose en el anícu o 95 dei Regia
Mente pac» i* tay genera* ó» Obras 

Públicas fué aprobado en 6 de Junio de 
1923 por el Gobernador Civil de esta 
provincia.—Como la obra de que «9 
trata no eetaba incluida en loe planee 
de Obras Públicas munitipale» A que 
se refiere el artieulo 44 de la ley gen»* 
ral de Obrxi Pública* de 13 de Abril de 
18/7, puesto que para dicha villa hasta 
la facha el Gobernador OlvU no ha 
aprobado plan general alguno, y lae 
obras del camino en cuestión exigen la 
aplicación de la ley de expropiación 
forzosa de 1879; según el art.* 11 de 
ella, era indíepene&bie la declaración 
previa de utilidad pública una vez apro
bado como altaba al proyecto de las 
obras del camino, debiendo tramitaría 
el expediente de d'.chr, declaración da 
utilidad pública, con arreglo al segundo 
párrafo del art.° 13 de la mentada Ley 
y el 12 correlativo del Reglamento de 
13 de Junio de 1879 para aplicación de 
ella, Y en virtud de lo expuesto, el 
Ayuntamiento de Marratxí interesó da 
V. 8. en 18 de Abril de 1925 que previa 
la instrucción del oportuno expediente 
declarara la utilidad pública de las 
obras del camino de que se trata, Al tra
mitarse dicho expediento, como en asta 
Oficina se tramitaban también todo* los 
relativos a declaración de utilidad pú
blica de los caminos vecínalei corres
pondientes a las propoilcionei presen» 
cadas al V Concurso; expedientas que 
se formalíxaron con arreglo al articulo 
7,® del Reglamente para la ejecución de 
la iey de Csmínoi Vscínale* vigente, *e 
incurrió en la equivocación de invocar 
para el camino de que tratamos, el ci
tado articulo 7.® ea vez de invocar el 
Umb én eítade articulo 12 del Regla
mento para la aplicación de la ley de 
expropiación forzosa habiéndose repe
tido dicha equivocación en diversos 
documento» dei expediente que infor
mamos; no afectando tai lunar al fondo 
del expediente ya que éaie sa tramitó 
cumpliendo al pié de la letra todo cuan
to pceceptúa el repetidamente mentado 
articulo 12 dei Regiameeto relativo a 
expropiación forzoea como se puede 
comprobar examinando documento por 
documento todos cuantos constan en el 
adjunto expediente pues tomando por 
base el proyecto aprobado se abrió in
formación pública por un plazo supe
rior a ocho días (se fijaron 15) como da- 
muestra oí ejemplar del Bo l e t ín  Of i 
o iAL de la provincia de Baleares nú
mero 9114 correspondiente al 16 de 
M^yo de 1925 en su anuncio n,° 1293; 
se admitieron tas reciamacioneB presen- 
cadas y fueron informadas reg.amea - 
tartamente y fueron oídos loa funciona 
nos y Corporaciones que »e conceptuó 
oportuno demostrándose en ellos la 
improcedencia de ia única reciamación 
presentada y especialmente la Excelen
tísima Comisión provincial y el Ayun- 
lamiendo úe MarraUU, úalev ¡aterwade 

en ia obra; pudendo por 10 tanta V, 8, 
en virtud del artículo últimamente cita
do, resolver con pleno eonocimieuto de 
causa, acarea de i* declaración de uti
lidad pública iatareead»; rvsídndonoi 
tan solo, agregar que aparte de aigu- 
nae equivocaciones de copia contenidas 
®n Gs citadas de artículos pertínautes 
al ceso mentados en el díctimen de 2 
de Septiembre corriente da la Excelen- 
tisima Oom’sión provincial, hay en la 
primara de sus conclusiones un error 
le concepto pues la declaración de uti
lidad pública de una obra municipal, 1 
«i procedente cuando dicha obra no se í 
halla incluida en el plan general de 
Obran pública* municipales aprobado 
por el Gobernador; y no es procedente 
eu cambio cnande dicha «bra se halla 
incluida en dicho plan ginarhl, cosa 
opuesta a lo manifestado por la citada 
Comisión .■Tampoco podemos estar 
conformes como afirma dicha Comisión 
en *1 conclusión segunda, ea que el 
expsdfente se hay.^ tramitado con suje
ción a lo qu» dbpaüs e! articulo 7.° del 
Reglamento de 23 da Julio de 1911 en 
virtud de ¡o sutorlormente expuesto, 
pues se tramitó como vimos, arreglada- 
menle al Milenio 12 da) Reglamento 
para le aplicación de la ley de expro
piación forzosa, xrtioulo quu exija oir 
a la Diputación y al Ayuntamiento ín- 
ísresado ea todos los casos, como se ha 
hacho según demueitra el expedienta. 
■Resultando de lo anterior quy-se han ¿ 
campillo tolos lo; trám’.tSi que precep | 
tú& ai segundo párrafo Id artículo 13 j 
de la Isy de expropiación forzosa da 10 
de Ensro de 1879 y al articulo 12 del 
Ragixmoata da 13 5s Junio de 1879 pa
ra ¡a aplicuslón ds dicha loy habiéndo
se oido además a lo* particularas, fun
cionarlo* y Corporacloasi que dichos 
ariículoa preceptúan y no habiéndose 
formulado ningún cargo funú^mental 
o atendible contra lo que solicita el 
Ay uní amiento de Mirratx; según resul
ta de los Informes que constau en el 
expedienta hemos de proponer a V, 8. 
que puede decretar ta declaración de 
utiüáad pública del camino vecinal de
nominado «Prolongación del de la Ca
bana al as Bufioi* eu el punto 
Utas Bronqueé.

Y estando ccufurme con cuanto se 
expone en ta Nota transcrita, he resuel
lo declarar la utilidad púolica dei ex
presado camine, en virtud le las atri
buciones que m*! confiere el ariicuio 14 
dei Reglamento de 13 de Jumo da 1879 
dictado para la aplicación de ia ley de 
expropiación forzosa vigente, publicán
dose esta resoiución gubernativa en el 
Bo l b t im Of ic ia l  de ¿a provincia en 
cumpnmtauto del segundo párrafo dei 
Citado articulo, pudleado racurrirae 
contra ello dentro da la vía gubara»ava 
durante un pl»so de treinta días conta
dos * partir *d m  fein» dv ia |abw<*-, 

ctón de! Bo l h t in  Of io u l  qne lleva 
inserta esta providencia.

Palm*. 26 de Sanítembra de 1925.
81 Gobernador, 

José Pérez García-Arguelles

Núm. 2335
Min a 8,—Por cuanto D, Manuel Fus- 

tar Fornández-Oortés h% presentado 
una solicitud de Registro de cuarenta y 
dos pertanencías de mineral lignito con 
el titulo de «La Providencia» en el pa
raje nombrado Son Fustar dei término 
municipal de Selva haciendo la siguien
te designación:

Punto da partida el centro del puente 
llamado Da es Lleó sobre el torren te de 
Salva, punto indubitable y fijo,

A partir de él se medirán: Desde él 33 
medirán 100 metros ai Norte y se cola* 
cará la l.6 estaca; de primera a segun
da 600 metros ai £.; de segunda a tar
eera 600 al 3.; de 3.* a 4.* 700 al al O,; 
de 4.* a 5.* 600 al N.; y le la 5.® a ia 
1.a al E. 100 metros quedando así ce
rrado el perímetro de tas cuarenta y 
dos pertenencias que se solicitan, orien
tándose por el Ñor e magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l it in  Of io u l  a fia le que, 
en el término de treinta dia* a contar 
desde el siguiente al en que tenga iugtr 
su Inierción, presenten lo* que sa 
creau ton derecho a ello, las reclama
Ciones que juzguen oportunas.

Palma 1 0 de Octubre de 1925,
El Gobernador,

José Pérez García- Arguelles

GOBERNACION

Rz a l is Or d iís b b
Fundándose en ta necesidad de acor

tar en lo posible las interinidades re- 
duitantes en tas Secretarias de Ayunta- 
miemo de primera categoría y ae ase
gurar colocación rápida a tolos los 
opositores que la leseasen, sin pr efe- 
rancias concretas y determinadas, ta 
Real orden da ta Pr«sidaacia dei Direc
torio Militar de 22 iel Julio ú.tlmo, pu» 
biieada eu ¡a Gaceta dei 28, asídbieció 
que los Ayuntamicuíoa a quienes afee- 
tasau ios concursos anunciados con fe
chas 8 y 18 de Abril y 12 da Mayo, y 
cuya Secretarla no hubiese slao pro- 
viBta m por ta Corporación ni por este 
Ministerio, procedieran a nombrar Se» 
cretarlo ya prop'ddad, eligiaudo al efec
to uno úa ¡os opositor^ que, habienúa 
uoncursado de aqueúae vj^

M.C.D. 2022



2 .
cantes, no hubiesen conseguido nfngu- 
d b , a cuyo efecto se publicó en la Gacela 
del 7 de Agosta la lista de los opoMiores 
qu ■ se encontraban en tal caso, y a ¡os 
cuales se les consideraba como concur- 
santas por Igual de todas las vacantes | 

‘aludidas & fia de hacer aplicable Ja *er- I 
cera d sposición transitoria del Rdgia- 
mentó de Secretarios, Interventores y • 
Empleados municipales de 23 de Agos- | 
to de 1924,

Se estableció también que cada Ayun- I 
tam’.en'O propusiera ana relación de I 
opositores concursantes con reglas con- j 
cretas para determinar la preLirenc a i 
y facilitar la designación, advitt éndoae j 
que las Corporaciones municipales que । 
dejasen trantsuamr el pi»zo señalado i 
sin nombrar Secretarlo y el de tres días I 
sin comunicarlo dírecifemente ai Go- | 
bienio civil de la respectiva provincia, 
se consideraran decaí-las de su derecho 
y, por ende, incursas en el articulo 23 | 
del Reglamento,

Agotados los plazos concedidos para | 
hacer la propuesta, y en vista de quo . 
eran muy pocos los Ayunta-míenioti qu* ' 
hablan comunica 101» reíación orueu*- ; 
da, la Dirección general de Administrar . 
ción se dirigió pan »cularmeu.e * los 
opoBitoras IniereBados, invRánioiüs ». 
que rem.tieran una relación de k*s 
quince SecreiaFieB a ¡»b  que preferente
mente des ssdu ser destinados de entru
las que coDLinuabün vacantes, cuya ns' 
ta se Íes faoimó, con ■ fia le pod^r de 
signar para cada una dt ms 
de Ayuntamientos decid jos 
cho a loa opositaros que, 

Secreteri 
en su do? 
respactiv

prioridada pratiriesen, non
siempre favor de loa qu-3 eaejor puo 
tuición hubitisien obtenido ¿ü b u s ojor
ciclos, 

Ei resal i ha sido el slgu^enU: Sie 
te Ayuntamientos (Aspe, Beimonte, 0*e 
sa.- x boneía, Urceru, Poyo, Petrel y V - 
liuj yost) h n hecho uso del deraeno 
que íes reconoce la reg-a primera de a * 
Real orden de 22 de Julio, ei6VB.uao a 
este M nisterio relación de 10 oposuo- 
rea, y j >8 restanies Curporaciou^a le 
Cayeron del expresado derecho. P »ra 
latí siete Seoro vtdAi indicadas es ¡n-X-
cusabie designar a los opositores qu . 
oeup&n ei primar iugfeí su las reiae-o- I 
nes corttioponúamieB. Uno de ésto», dou | 
Ouón Donzalíz Ochua, figura eu pr- 
m»r iug«r en l«*s propuestas hecnas por | 
los AyunUmieoiOB de Aspe y O«araoo- | 
oel»; y no h >b euoo elegido expresa- I 
mente, el Ministerio hace la opción con | 
arreglo ajo prevenido en ¡a citad* Ra*i | 
orden, designándole par* la Secreíarí* i 
de Abpe, adjuticénaose la de Casarabo- i 
neia a non Luis Luna Escolar, por ser । 
ei primero ae ios propues o» por esto j 
Ayun^am emo que se hallaba en condi- | 
Clones de ser designado. En fin, para i 
las restantes Sdcreíarías ei Ministerio í 
nombra a los titicretarios que las pre- x 
Aeren, ateniéndose rigurosamente ai or
den de méritos entre eiios,

Aun así, por resultar un número de- | 
terminado de Secretarias sin proveer, ¡ 
es preciso anunciarías nuevamente * i 
concurso, lo que haré la D.reccion ge- 
nerai de Aumin^iraeldu, teniendo en ■ 
cuenta lo alspaueto en ei ar.lcuio 20 uei i 
Rbglamea.o ae 23 de Agosto ae 19¿4 y , 
en lo aettrminaüo en el Rsai decreto de 
16 del corr.ente,

Cumplidos iodos loa Mames y sien
do preciso dar cumplimiento urgente a 
la citada Real ornen de 22 de Ju l o ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
ordenar:

1,° Quedan aesig nados Sscresarios 
bu prop.edañ de tos Ayumamienios de 
Aspv, Bí imunte, Caaarabonela, Orcera, 
Poyo y Vwajoyosa, que oportunamente 
elevaron » osle M Uis-eno 1* correspou- 
diente propuesta: Don Oión Gonza *>£ 
Üchoy, opositor numero 14; don Felipe 
Ron Eeruaudez, número 1¿9; .ion Lu.» 
Luna Ea c o imF, uúm »ro 36; don Jo e Ma- 
lia Gómez ae Bni/«a*, numero 2o; ion 
TomA- Mat^o Aíen-.U , número 30, y 
fcouJotieC^ S.V...4, núaiti u 43; 
no pu-neudoso numb -z par* la S»Cie 
lalU Petiei'porquti ios 10 opo^ores 
prupuestos por ei ayun tmien o es.An

-ua anieriOí mente par* o ra»
Beciotailas*

FOMENTO

uú^tiro 98.
Arnpoai.».

2.a Qoe se consideren asimismo Se- » 
creiat'üA en propiedad de los Ayunta- : 
míenlos que figuran en la adjunta reía- 1 Re a u Or d e n
Ción los opositores que en la misma se I limo, Sr.: Según dispone la vigente
índica, los cuales han sido designados | ley de Adminiairación y Contabilidad 
por es e Ministerio aten éndose exiricía 1 de ia Hacienda púonca y fuera de La 
mente 1 riguroso orlen de pun uación | excepciones marcadas eu sus »r íc u io b  
con que fueron aprobados en las opo- I 55 y 56 reformados por los Reaies decre- , 
sicioaes y a las preferencias que ios I t08 de 31 de Mayo de 1924, 23 de Agos- j 
nteresados han manfestado por es- | to del mismo año y 27 de Marzo de | 
crúo a la D rección general de Admi- | 1925, todas ias obras y servicios de- f 
nlatración; y | ben ejecutarse por el sistema de subas- |

3.° L» D rección general de Admi- I ta o concurso, S.n embargo, entre las
nistractón dictará las oportunas reglas | excepciones marcada-», ttgur* el c.so | 
para que se cubran las vacantes rusUt- i de celebraras dos unoAStas consecuti- I
Untes de los concuraos unuciados con | vas, sin haber lidiadores, en cuyo caso i
fechas 8 y 18 de Abril y 10 de M yo, | pueden hacerse las obr*s por aaminis- j 
cou arreglo a la 22 de Julio y ai Re*i I trac.óu oeu.ro ae ios preu as y condi- ।
del deure.o de 16 del actual, | clones que n*y*n servido de tipo -> l

Madrid, 17 de Sapíiembre 192o, j aquéíUs; pero ai iltivaíae a cabo la | 
El Subsecretario encargado del despacho i ejecución de iaS m-BiÓati por dicho BH- :

P, d m i lema, resulta con frecuencia que por t
pa í VO flOTELO I tener que reforZArse 10» precios o por ¡ 
LALVU ouiauu i rdCOÜOO|jrde u uoCeeida4 de aumentar 

Relación aue se ala “•» obras, so vea obug.l», Jefa
i o».i nEsr.teu.- ;;; •4.";"-

n MéHda Gar-I alno w ateniéndose ala» aisposicío* |
D. Enrique ü68 7lg9nt6ii hay qn9 aCucl.r al proce-

cía, numero 7Í. I almiea;o de la nubasia, siendo por ello ¡
B .r-augi,, D. José Diez Novo, conveniente que dichos proyectos, al | 

n T-á- G>r- i cursarse a la Bípenondai, vengan re- 1
B uvduua -D. Jesús Cortés G. aóCittao8 píAr4 quepuodan ejecutarse inJ 

cL uumefu izí, PrUchi I distintamenU por cualquiera de lo»
Bduaga1bón.--D. Augusto FrlíChl dog alaíeulttd| 8egÜQ ae acuerde, para ¡ 

H -n.u , ñamo o 87. I evitar de esta manera trámueé diiato-
C ñ —D. Mano Carda García, ífeeueüCla 86 haU pro.

numero 1d 3, I
b-.-r., -D. Crio, ¿Un. Osono bao^.^

° iJ" korácl. Q«ou ». «' “o? N- O
. ^7 I disponer que cuando xas Jefaturas ae-

GMfCL, a ^ru bí. p p penaieates de este M.disieno redacten
E P so -D. León de iaS Casas Ca de ot)rtt6 y tt8rn.

8aie^, lúmaro lud- JlmAnM ds cios que se es én ejecutando por admi-
í 3 ’gd^i- * ' . . I niatración, cuyos presupuestos reforma-

U p1' ud b? *CUu ’ U n1 jó a AUer 103 Produzcan algún a ucionai con re»-
Puebi^dci Bioaoa.-ü. Jo ó Aher 1 ptoyttc.o «probado anAenomau-

üaoa, iiumexo u8. B. G . ie, no han de prejuzgar qué 1a obra h*
Fuen ..tiume.-D. Ennqus Costa. JeouUüliarst, pür )guai ^tem»; sino 

deuunuz, aumero 14<. I que sujexándoae * lo dispu.sto con ca-
áabotx»-“D. Eiu-erdo Gutiérrez Lo* I —. , Araren m* o t r n u -8 ramer general presentaran ios presu 

¿q u u , uu oeru 13o. i demás documentos necea*-
.e .. B.rqu.r. -ü0a

Luis V . M U».*™ t», au^ro 23. 0Df^ * 8ÍitaiaA d, ,4* - 
10.1, ^...-^ Ju.i3dd*Q^ru- 0 gar B1 dd eoatr.1., 4.

g*, uamoio loo; y I ütter i0 üoa i0 ordénalo por i* xey de
V.^o.-U. lgu.cio Oa««2 Lobo, de l. H.e»od. ^bnc.

numero bj« | y aomé.erio cuando proceda a ia
^Gaceta 19 de óepUdmíre) | aQUi8ioU qm Goo amo, axn perjuicio ae

que tin dichos proyectos se jas ..fique y 
plOpOuga pOr Aad Jefaturas el procédA- 
«Miento que crean mas apropiado, pero 
aó o como luíormac.ou, par* que 1* 8u- 
per.urxdad resue.v* lo mas prudd-iente,

De Rd*A ornen a o comunldó * V. 1. 
para su couocAmocn.u y eídc.os opor.u- 
mu s , UxOs guarne a V. 1. muciiod años. 
Madrid, 17 ae BeptioiuOío ae 1925.

El Sabaecretitrio sacargado del despacho, 
VIVES

Señor Director general ae Coras pú
blicas.

Excmo.. Sres.: Da conformidad cou : 
10 que pidscnOan x Ob Rd*xdd decre.os | 
ue 30 ud Junio, lo ue Juxio y 6 de 
daptiembre ú.timoa, en rdiacxóa con i* 
i* apiAC*ClOU Uti A»s p*ír.4*d Util pro- 
oUpUdS.O Vigdü.d dti tid.d MimaítiFiO, 
c*pituio d,°, *rí,cu.o 2.° adr*n.d toau 
ex ejdrcic-o dconOíiLCQ curr.eüiti, par* 
x*a *iéuc ones as tua lr.ouu*xtid p*ra 
n.Úua,

8. M. ei Rey iq. D. g.) h* tenido a 
b.en disponer que di _p*gu ae tas es* 
.*uCí»d üd uAouuídB ae.iuoutinítid in- 
itiruaíod por iod Tr*uuu*io» Re
tur m*.orxua, en o.ros Ed.aóidCAmxun.ud 
oenéiicoB o comeadas eu iamiiAa Buiaa 
dA^af jch*d * r*zou de l óO pede.ad ai*- 
rxaa por cada nuej apíuoar i* cantidad 
uoDalguada paía a ü b íUütiiUnariOd ad- 
l ü íu .alianVua ae 10a .Tijbuaaíos p*ra 
n ños, Comidiou de Apaxac.on, ddccíou 
Uan.rai técnica, »si como a * üeatiuad* 
* mat^iai, en armón.* cou a u acor
dado, por la Gomia ou üirecíiv* y 
aprobado por Kd*A uideu fle tiaí* fecDa*

Da orden a o .»Ago * V, E. para 
su couocxm.dntu y uidUios procodeutao. 
D.01 gu^rue * V. E. muchua año», M*- 
dría, 24 a-* Sop.xomurd 40 192o.

ElSnbsecieia..io eu^argAdo d»l despacho 
ALaril’iNihA aNlDO

I óciiordB VíCaptuol^tiuta u o a  Uoúaüjd Su* 
per.or de Pa u .o Cc iq u  a ia luíauoi* y 

| Urden» 40A a» Pagua uu date úLnxB»
latAO, ,

(vínola ae Septiembre) 

tosHda^es exigidas por la* Reales óf. 
denos de‘z6 de Jun o de 1907 y 15 de 
Jun o de 1908, conArmadas, dicese, por 
las de 6 de Agosto de 1920 y 7 Noviem
bre de 1924. 2.a Que ‘os Estatutos da 
la Ak o c is c  ón de dueños de cafés no 
autor za a la Juu a directiva para con. 
certar el pacto en cuestión, ni és e lo 
b» sido por 1 to Hlidtid de ¡os asocia
dos, careciendo aqué a, por tanto, de 
peraonalid jd jurídica, para concertar 
oac os con i» suficientb fuerza de obli. 
gar*B los agremiados/3.a Que todas las 
leyes soci* es qui au oriz*n pac’os co 
lectivos ¡o hacen refiriendo tales pactos 
a la reglamentACióu de la duración del 
rAbaj ’e pero en manera alguna a cual, 

quiera o ra mu eria extraña* 4,a Que 
en 6' pac»o cuy» anulación se pide fi
guran cláusulas (¡n, 4 a, 5.a y 6,aJ en
las cua'ea se comprenden estipuiacio* 
nea sobre extremos de Índole privada, 
ajenos ai ré< men da la legislación 
social; y 5.a Que, confirme a las dis* 
posiciones vigentes, es de la exclusiva 
competencia de este Ministerio la ln< 
validación de los pactos que adolezcan 
de vicio de nulidad:

Resultando que a la ínstAnola de re* 
ferenoia se acompaña ana copia impre
sa del pacto cuya anulación se pide, j 
cuyo texto literal es el siguiente:

«Asociación de dueños de cafés j 
restaurante de Madrid,-—Pacto entra 
la Asociación de dueños de calés y res* 
taurants de Madrid y la Agrupación da 
camareros y similares,—Reunidos en 
Madrid a l.° de Jumo de 1922, de uní 
parte la representación de la Asocia
ción de dueños de cafés y restauranti 
de Madrid, y da la o^ra la de la Agru
pación de camareros y similares, acuer* 

; dan concertar el siguiente pacto par» 
i dar cumplí míeme a lo que determina

la ley de Jornada mercantil:
1,* Teniendo en cuenta lo que au* 

¡ tonina Us último disposiciones para 
la aplicación de la Jornada de ocho ho* 
ras, se acuerda tr^baj^r como máxi* 
mum diez horai, con un descamo de 
doce continuadas.

TBABAJO, UUjlbidUlÜ ti in b u b t r ia

Re a l  Ox íd e n
Excmo. Sí.: V.h ía  i* matancia dirl» 

giaa a oete M.üiaítino ^u£ U. Ed.-CÍanu 
Lwpoz S*u Ruoian, tididdid ue i* Su- 
ciudad uiQíC»nin cumanduan» «López, 
UuroBpe y Uomp«ñia», propxeUiU Ubi 
c«ie del Norm, uo Madrid, soiiGdando 
.* düUiacxóa de un pació ctntibrwdo en 
l.° ae Junio de 19¿2 entre la Aaoei»- 
üxOu úti uutiúüe ue Cafes, por un* parte, 
y la Agrupación de camareruB, por 
otra, paí* regular la jornada de traba
jo en ios edtabitiC*mien.O8 dedicado» a 
i* VéU=a úti Calé ai pÚOncO, fundando 
c ía  doacnaute ptiuCiOn en que la apli
cación u o a mencionado pació, por lo 
que bd apAíb» 1* reglamentación 
uei trabajo, perjudica ios inlareBea 
ue la Sociedad que reproaenta, como 
propietaria dei calé dei Norie, y ade
ma» por Us siguun*eci conuideracionee: 
1/ Que «n i» Uamitacion y «probación 

, u» u*cno pauto se han omitido ¡a» ior-

2.a Para dar cumplimiento a la 
base anterior y a lo que determina 1» 
ley, en c-tda c^aa se eo ocará a i» vista 
del personal que en ella trabaje un 
cuadro en el que se hirá constar 1*8 
horns de entrada y salid», entregáú- 
lose una copla de cada cuadro a cada 
uua de las Soele ladea coniratantae.

3 .a Qoeúa subsisten.e el descansí 
<eman*i de ve nt cuatro horas coa 
tinuadl».,

4 .a Queda abolido el pago por par
te de ioy camareros de las roturas de 
cristal y loza.

5 .a Q leda subsistente ei pago por 
par.e dti ios camareros de la pérdida di 
tas cucharillas que se empleen en n 
s<.lóu y todo servicio de metal que se 
emplee par* ei servicio de la calBi 
siempre que esté bajo la custodia de 
aquellos que lo utilicen.

6 .a L^s pérdidas ocasionadas en e‘ 
mexai del servicio del salón serán coe* 
toadas por mitad entre patrono y os* 
marero, teniendo facultad el person** 
de comprobar los recuentos,

7 .a Los jornales que han de disfru* 
.nt ios Camareros y echauores seré6 
ios digUien.es:

Camarero de tarde, en el salón, op4 
peseta; camarero diario del salón, Fí™ 
c*m»rero dei servicio de calle, l óü> 

, echadoioa con manutención, 1'50; ecb»* 
dores sih manutención, cuatro, ,

8 .a Eu caso de accidente asi traba]0, 
! Bd «típula como inaemu zación al c*' 
1 marero la que le corresponda co^ 
i arreglo a un jornal diario por todc- 
¡ conóepíos de ochó pesetas, con arregh.

& la ley modificada del Tíab*jo del 1
i ae Enero de 1922. .

9,a Can ei fin de q«e las horas d 
trabajo no sean superiores a las b s A4 

¡ 4*2*8 en la base 1.a, la limpieza se r°” 
nz»r& dentro de iaa horas de la joro 
d* de aiee ñoras.

10. Este Pacto anula a los «1148^ 
res, bien ensentiido que todas las cU^ 

I iioiieB pendientes por incumplmi^0í\e 
I del pacto anterior hasta la í*5012® 6J 
I implantación ael presente, se j 
I rán en la miiar» forma se han» :
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ü o  existir este nuevo paeto, qae empe
zará a reg: r el cv& ]5 d» Junio de 1922.

11, Por patronos, camareros y si 
miiarea se cumpi ra el artículo l.° de : 
la ley de 3 de Marzo de 1904 relativa 
el Deacaneo dommicaj,

Conforme,- Maar d, 4 de Junio de; 
1922.—E In^pHC or regional Refaei 
Véiaz, Por !«> Ai ociac ón de dueños 
de cafée-; el Preaíderte, Antonio García, 
Memoro; el Sacie.ano, José Mo ina,— 
Por la Agrupación gener i de cama
reros y BÍmilares: el Presidente, Manuel. 
Tallón; el Secretario genera!, José 
Poi:»

Conai s< r ¿ndo que el arfieulo 10 de 
la Real cruea de 15 de Enero de 1920, 
por la qud se dete m.naíGn Jas excep
ciones del régimen dé la joruuda má
xima de ocho horas, au orzó a los ca
mareros de café, restaurante y simi
lares para pactar con los patronos, 
dentro de los términos del párrafo se
gundo del articulo 4,° de la Real orden 
ae igual fecha que la anterior por ¡a 
que se establecieron las normas gene
rales de aplicación de aquel régimen, 
el trabajo en horas extraordinarias 
hasta el máximo de diez horas diarias 
que permite la ley de 4 de Julio 
de 1918.

Considerando que para que tales 
pactos sean válidos y obliguen a ios 
comerciantes y dependientes del res
pectivo ramo en cada localidad, sola
mente son ex gibles ¡as condiciones 
que se deierueinan en el apartado 2.° 
ne4» Real- ord^n da 6 • do Agosío do 
1920,<a»qteí y i dictAtWaa res »a & que 
habrían ae sujetarse dichos paceos, no 
ratificó, a estos etactoie, 1»b Reales ór
denes de 28 de Junio de 1907 y 15 de 
Junto de 1908 rearantes a ios pactos 
sobre descanso dominical, sino que 
Bolamente declaró supletoria» deter
minadas normas de áioha» disposicio
nes para loa oaaos en qu® no !X dieran 
en una loe&Udad Asocmcioues espacia
les del ramo a qua ©l pacto hubiere de 
afectar y existirán, en cambio, Aso
ciaciones generales comprensivas de 
elementos aa diV<?’rüQa «íymios:

Considerando que <a ml^ma Real or
den citada de 6 de Agosto de 1920 au 
tonza a las representaciones de Isa 
Asociacionee obreras y patronales do 
cada gremio para convenir pac os, me- 
diunie acueruo déla mayoría abaoiu 
la. de ios respectivos asociados, sin ex • 
gir a tales represeu¿Aciones para reco- 
nocer.es peroGQAHdaa jurídica sufictan- 
te el que as.fia ^uívrtZadaB por los Es 
Uiums de las Asociaciones ni qu& el 
acuerdo ae couvyuir ü í pac-.o haya sido 
adoptado por la totalidad de los 
ciauos, con ra lo que se presume en la, 
luataaci» ae que se ¿rata:

Considerando que ei objeto de los 
pactos co.ecíivus para que están au¿o- 
rizadas las Asociaciones profesionales, 
en la forma antes expuesta, ha de ser 
aolameniti ei trabajo en horas extraor- 
ainarias hasta ei limite señalado por 
i»s disposiciones citadas y no otro, pe
to con i» condición que determina ei 
Iu c íb o  e) de; apartado 2,° de la repe- 
Uda Etiui orlen do 6 de Agosto de 1920, 
en reiaciou con ios artícu.os 4.° y 6.u 
Q» la Real oraea de 15 ae Enero de 
1920, según ios cuales, las horas ex- 
^taorainarias convenidas nao de ser 
^bonadus con un recargo sobre ei aa-a- 
tío do lü, hora norma*, de un 20 por 100 
“l aicaoB, exprosiou es.a Ú4ima que exi 
ge como Cláusula esencial dei Cpntfato 
4* Usierm.nación dei salario tipo y que 
Perunie esiaOiecer como cláusulas otras 
^Quoiciouti* ae caiácter econOmico que 
V6dg»u a uoteimiu^r los recargos o 
^bpienittHíOS del salario debidos por las 
buraa extraordinarias de traja, y, en 

senuau, no pueden vonsideraise 
como constdUy entes de vicio de nnUdao 
bai petizo ao qus ce trata l«s clausula^ 
^mereiaas con ios üumdros 4.°, 5.° y 
o*0 que «i BoUci.an.e impugno, si oten

obligaciones que de ellas puedan Uu- 
^‘Varao tltiuen un marcauo carácter ci- 
^1 por -q  qu,, x* AaminisiraciOn no tiene 
^uipeieuci^ para dvüüinas ni apreciar-

tu, por ramo, paia decUrariaB obli- 
^tGrias para aquenos comerciauios o 
®e5*uaaiat«i atiu*aos » las AsoeiaCio- 

nee contratantes que no esté# coafor- 
m«s con ellas,(CorrfiSyondlendo dfocer- 
nir la extensión y ni alcance da ules 
comp-romiios a los Tribauai^ íudus- 
íriaíe*:

Considerando que el pació cuya ÍU' 
va. dación ¿e pide viene rigiendo dos- 
de 15 de Junio de 1923, sm que haya, 
sido objeto de otra reclamación alguna 
en cu*nio a au vail^z que la que mo
tiva esta expedienta, de lo que se de-, 
duca que responde * la voluntad de la i 
mayoría de los elementos afiliados a 
las Asocia clonas.cuiAr a. aQtas.y aun a 
la de las mayoriaa patronales y obreras ¡ 
del gremio en Madrid.

Da acuerdo con el dictamen de la 
Gom aión permane/n@ de( Consejo de 
Trabajo,

8. M. ei Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1 .® Que se desfogue la petición da 
que sea anuiado el pacto de reforenci^,

2 .® Qup se declare que las obliga
ciones de carácter civil que puedan de
rivarse dejas Cláusulas que nq so re
fieren concretamente a ia regulación 
de la jornada máxima de trab jo, so- 
gún .as Reales órdenes de 15 ue Enero 
de 1920 y 6 de Agobio del m^mo afio, 
no pupden ser definidas por ia Admi
nistración, correspondiendo a loa Tr.- 
bunalea industriales el discernimiento 
de la extensión y obligatoriedad de 
ellas,

De Real orden lo digo a V. E. paya 
su conucimienio y efecto*. Dio* guarde 
a V. E. muchos año». Madrid, 14 de 
Sapnembr® de 1925,

El SabMcretu-A eosargxdo del Mlaleterlo, 
AUNOá

Señores Director gtnerau de Trabajo y 
Acción Social e Isspecior general del 
Trabajo,

(Gacela 19 de Septiembre’)

.au» fiomsíu
Núm. 2828

TESORERU-aONTADÜRIA 
de Haciende de Baleares

ANUIS CIO.—T«r mi n&nao el 1.° de,
Ojiubre proxi*o el primer pUao la 
raeaad&clón voluntaría de ia contribu
ción «Urbana F<gcai» de esta papital y 
su término, so cuáce le uu aagundo 
ío  de cinco d^s qu* ieriqúara ai día 6 
ae dicho mas, para que ios coníribu- 
yen.s» que ¡o aon por dicho egneepto 
puedan saüBÍacer sus cuotas con‘¿ribu-’ 
uvas »lu recargo alguno, pasado el 
cual, quedarán lacar^os en ei apremio 
corrcapandien.ti,

Raima 28 dapilembra del92ó.—El 
Tdjuforo-Coniádm.— P, 8., Bernardo 
Nadal. ’....... ’ ' 1 u

Nam. 2321
JEFATURA s u pe r io r  

DA K^láümTiOA

Sección provincial ae Estadística 
ae baleares

Datos del movimiento natural de esta pro- 
vmcia y de la capiial durante el mes da 
Agos.o ultimo.

Frcvind» Capital

Población de la

Gilras absolutas de hecho»
----- . —

NacimienioB. . 588 187
Delunciunes. . 316 74
Mainmonioe. . 2U9 53
Abonos. . 16 2

rut i.uüO habitantes
Naialidad. . 1*70 1*73
Munalidad., . u*y2 0‘94
Nupcialidad. . 0‘61 0‘67
áloninaiaiidad. . U‘U5 0*08

provincia.
rooiacion de la capital.

845.06a
79.186

iMuciaus
Varones. . 290 64
Hembras. . 298 78

■-■l ~ ~ IBIL ■■■!

Total. . 538 187
•esa es "T

Legítimos. . 578 180
Ilegítimos. . 3 2
Expósitos. - 7 5

Total. . 588 187

AbúHos
■eae* =*S*8

Nacidos muertos. . 15 1
Muertos al nacer. . 1 1
Muertos antes de las 24 ho-

rae. . » 8

Total. . 16 2

Fallecidos
■1282 =■ a= =

Varones. . 149 87
Hembras. . 167 87

11™ —.. ■ , — —1 .

Total. . 316 74
•ee»i •*u* l —1

Menores de un año. . 29 8

Menores de 5 años. . 45 10
De ó y más años. . 271 64

■ --, 1 .■
Total. . 816 74

wr-ea ss» 885

En establecimientos benéficos
Menores de 5 años. . 3 3
De 5 y más años. . 18 9

— —
Total. . 16 12

En establecimientos
=5==

peni-
tenciarios. . » 8

De/unciones clasificadas por causas 
de muerte

ProvieciA Capital
Fiebre tifoidea (tifo abdo

minal). ,
Eiebre iuiermínente 

qaexia palúdica.
Coqueluche.
TuotirculoBie de loe 

nes.
Tuberculoaia de las 

ge».
Otra* tuberculosis.

6
y ca-

pulmo-

menin-

1
1

5

B

Cáncer y otros tumores ma
lignos. ,

Meningitis simple. . 
Hemorragia, apoplejía y re- 

blandeoimieuto cerebrales
Eníermedadee orgánicas del 

coraión. ,
Bronquitis crónica. e 
Neumonía. .
Otra* enfermedades del apa

ralo i espiratorio (excepto 
la tisis). ,

Afeooiones del estómago (ex
capto el cáncor). ,

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). .

Hermas. Obstruooiones in- 
eesi malee. ,

Cirrosis del hígado.; . 
Nefritis aguda y mal de 

Brighi.
Tumores,, no cancerosos y 

oirás enfermadades de los 
órganos genuales de ia 
mujer. \

Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, flebitis 
puerperales. ' .

Debilidad congóniia y vicios 
de conformación, .

Senilidad. .
Muertes violentas (excepto 

el suicidio), .
Suicidios. ,
Olías enfermedades. . 
Eniermedadas desconocidas 

o mal definidas. * .

19

18
5

30

28
6
24

16

4.

25'

11

5
19

14
2

75 15

15

74

3
2

7
2

6

9
3

4

4

6
1 »

2

1

1

1 
. *

7

2

Total. . 816

Palma, 26 Seplembre de 1925.-B1 Jefe 
de Estadística, Ramón Eabin.

Múm, 23z2 
AYUNTAMIENTO da LLUCHMa YOR

AiMUauiO,—Se convoca subasta pú
blica coníratár las obras ae cons
trucción ae una nave y vanas depon- 
u g u c is s  p«ra e: Veterinario del Maule
ro mun.cipai con sujeción al proyecto y 
conaícioutis facultativas y económicas 
que ea.aran de manifiesto en la Secre
taria de esie Ayuntamiento, contra las 
cuaies no se pEtisentó ninguna reda- 
mamea» *

I

Durante el plazo de veinte días hábi
les a contar de) siguiente al que a pu
blique este anuncio en e¿ Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, podrán prest ¿r- 
se en la Secretaria, desde las c ¿o a 

I doce de la mañana, las proposícíoi . j  en 
I pliego cerrado ajustadas al modelo que 

se inserta al final, exteedidus en s&pel 
sellado de la 8.a c se, aeompañu ss de 
la cédulá per onU del iicisaaor y del 
resguardo del depósito provisión^ cons
tituido.

El primer día hábil siguiente ¿1 tér
mino del plazo p^r*lk presentac-oa de 
proposiciones, se consti u.rá iu Comi
sión formada por el Sr, Alcalde o per
sona en quien delegue y ¿'i Temante 
Alcalde, a las diez de la m&ñan^, en la 
expresada oficina, para procea.r al ¿ts- 
so de la apertura ae pliegos y adjudica
ción provisional del remate,

Para tomar parte a la subasta debe
rá todo llenador constituir el depósito 
provisional en cuantía de 3.342*38 pe
setas y el que resultare rematante lo 
elevará hasta 6,684‘76 pesetas para 
que íe sirva de fianza definitiva.

El tipo de subasta son 66.847 62 pe- 
,setas y las mejoras que se hag a debe
rán ser en baja a este tipo.

Las obras objeto de este contrato ha
brán de quedar terminadas en diez me
ses a partir dé la fecha de U adjudica
ción defiüítiva del rema«,

Serán aptos para ei bastanteo de po
deres todos los Abogados domicilia ios 
en Palma.

Modelo de proposición
D»,„i N.,,„ N,.... omiclliado en,,... 

mayor de edad, con cap&ciáád bas^-.a- 
te para contratar, en .erado de los pi.-j- 
gos de condiciones facuítativ^a, econó
micas y complementarias y de ios ¿la- 
nos y presupuesto del prayec^o de Mea
dero municipal de esta ciucad, con suje
ción a loa cuales el AyunUm^tinío can- 
trata la ejecución de un a e üus navas 
y varias dependencias para el Veteri
nario, se compromete & realizarlas con 
arreglo a filas per ia cantidad de.....  
(en letras)..... pesetas,

(Lugar, focha y firr. a )
Lluchmayor 26 Bep .embre do 192o. 

—Ei Alcaide-Pe esiaeu;o, Migna Maca- 
ró.—El Secretario, Guillermo Ames.

Num. 2317
AYUNTAMIENTO DE E8PORLA8
Al publicarse en ei B, O, e esta pio- 

vincla num, 9170 corrosponaiente al 
di» de ayer e¿ anuncio y Programa de 
oposición para proveer 1^ pi^a ae Od- 
clal Mayor do esta Secretaxia, se na no
tado la falta del «segundo* ejercicio que 
debe ser oral desaErokando tre^ temas 
designados por la suerte de los que for
man el «Cuestíonsiino» general adjunto, 
por tiempo máximo de una ñor a .

«Ei tercer* ejercicio «práctico» ¿jbe 
entenderse recuficado un ¿a forma que 
en ei citado anuncio se atribuyo ai «se
gundo» ejercicio.

Lo que se anuncia pí<r» conocimien
to ae les aspirantes a quíanoa pueda in
teresar.

Espadas 2o S¿p?íembre de 1925,—Ei 
Alcaide, Miguel Limas.

Num. 2318
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Formado un pxoyec¿o de presar ues o 
municipal extraordinaria „ ,-z. uu- 
rnenm ejercicio Uy 1925 a iy¿6, y apro
bado por ia Uumisiou mua.cipííi par- 
manenie, estará de manihíistu ai pú
blico en xa bacretana da eoia Ajunta- 
tamieuto por eapacio as ocho u.as há
biles con arreglo ai aincuio ó,° aeiRe- 
giamanra ae JLlau.onúa municipal, du
rante cuyo plazo, y ms ociw a as si
guientes poaráa íurmuiar ms coubri- 
buyentas o entidados interesadas i«s re- 
üiamaciones u vbs^rvaciónos que «íSbi* 
man pafünan.es.

aná 27 de Sepuemora aa 1925. -Ei 
Alcaide, Juan V.Cuiio.—E* dtfcrti^ar.u, 
Rafael Rara,

itu 4. 2323
Rendí las las cueniaé muaiúico- 

iCüü^QUAkO^ vS tijeáUCly
Qe 4V¡í4 a Á82us «aiaíaa al
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público en U 9pcreUr!a de eaíe Ayún- 
tamiemo por espacio de quince dias há 
bíits con a ú o b debde el M-guieutb a- quj 
se inserte el presente en el B, O, duran
te cayo plazo y los ocho días siguientes 
podran ios habitantes de este término 
for ui»r lus repares y observan.oues 
que es meu convun.eutds.

Ada 27 ae Bupaembre de 19z5.-Ei 
A calde, Juan Vicens.—El Becret-rio. 
Rafael 8ard.

tiento ochenta ¿Im a oponen» el qute- | mero once y ademAe ti piso 5e un tgíge áfordó deeVtufr A don Jusn Cif- 
dona C < nade cargo de encargólo 
de U cunatídcción de los mencionados 
caminos.

Be acordó nombrar encargados de 
les obras de construcción del camino 
yec'nal de San Rafael a 8atta Inés a 
don Juan O*rdona Torres y don José 
R era Torres.

Se acordó nombrar a don Bartolomé 
Escan eií Mari Comisionado para la 
presentación de mozos de la presente

tinm 2319 | quinta v sujetos a revisión anta la Co
AYUNTAMIENTO d e  84A LULd B6cla“-ulen‘o e *“■
Rcuuídas las cu= nUs municipales co- I gQ aCordó dividir este Ayuntamiento 

riespondienles ai ejercicio econum.eo ..e i q cuatro Comisiones, llamadas Ha- 
1924 26 permanecerán expuestas al pu- cÍQD(U| Fomenlo> Gobernación e Ins- 
buco tn 1» decretan» de este Ayuu »• truccj(5a publica y que cada Comisión se 
miento por espacio de quince oías U&- 1 componga de tres Concejales, loe oua- 
biles, cornados desde e siguieuiu as de | fueron eiegilOH por elección,
la inserción de este anuncio en ei d , D. . se fij *ron Us cuantas municipales 
durante cuyo plazo y los ocho días si- j del ejercicio de 1923-24 y se abordó se 
guíenles, podrán ios habitantes uu u s l u eXpOnga al pñbiico por quince días, 
pueblo y su término municipal íurmu- | gQ81¿a ex.r*ordiQaria del día 19.— 
Ur los reparos y ooservacionus qua u0- ; gg a(,ordó nombr»r ai Cohcejsl don Si- 
timen convenientes y transcumao que . móu Roae ó Q4rl0ütt para formar par- 
sea ninguna 8»ra atendiá». | l0 de Juma municipal de» Censo

San Lu * 23 Septiembre de 19zo,-E. e¡ecloral|
Alcalde, Miguel Tuauri. i" * _ _ I Comisión permanente

Mum. 2332 ' Beeióu ordinaria del día 12.-86 dió
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA cuenca ae a correspocdencia oficial y 
An u n c io .—Hauandode ae.emao un su acordó su cumplimiento.

el corral común de «s<a Villa un perro : 8a acordó el pago de varias cuentas 
perdiguero cuyas señas son Us eiguien- municipales osea por servicios muni- 
t.es: nariz páriida, color bianco cou | cipa ee.
manchas marrones, cabeza marrón con = bes ón or dnaria del uia 19.-8* 
ocico blanco y rabo entero, se hace pu- | aprobó el acta de » anterior.
b ico por ei presente que si e. üia muce Se acordó se exponga al público por 
a«¡ corriente no ha sido rut»r*uo por su ocho días al proyeoio de presupuesto 
dueño después ae haber satisfecho lo* formado por esta Comisión para e» 
derechos curruBponaientes, será vendí- ejercicio de üM4-zb.
du en publica suoa»í& el di» Biguien.e Se acordó se pi oceda a la busca del 

de» coiriunte y hora ae las nueve »gu* para la fuente púoíica.eiHa Gasa Conais ortal ae «si* ViiU. I Susión ordinaria del día z6. Se
kigaia* 29 ae Beptlembre de 1925. 1 aprobó el acia de i» anteror.

Fi Aleare AKUstU Trobal. Se dió cuenta de la coirespondencla
El Ale*. *u, Ag .__ _ l otiu$ft| y ba MCordó b u  cumplimiento.

, í:<u^i n62 . Se acordó el p»go de veintiocho pe
. x mt  rn o ni? . a M x n TONIO ABAD I setas a Marrano Tur por impresos. 
AYUN1. DE 6¿M A l E precedente extracto ha sido apro-
Extracto ae lo» acuerdoa lomadoo poi j ^yUalMin aüt0 en p.euo

este Ay ua»amiauW y Oamisióu peí- dU 8Qíj ÓD doi da hOy, 
luauuuiti durante el mes ae Abril ao g#n Antonlo Abad » 6 de M*yo de 
1^24. „ u 1924.—E Sucre ano, Bartolomé Es-
Bdaion ordinal»* dei dia o. -Se apro- i B.°—El Alcalde, Pr*tM.

bó ei »aí* de 1* aes.ón anterior.
d» ato cuenta de 1» corruspondenci» 

oficial y so acorad b u  cumplimiento, 
de *píübu el extracto ae loa acuerdo» 

tomauo» por este Ayan^mieuto áur&u-
ie ui mus du M*iZu uiílimo,

Üa aproDO 6. usbxao de la dlbti Du- 
ClOn ae foníOS muuiuip*iuB pata aaito- 
facer las obilgáüioüus del piesun- 
te mes.

de acordó el pago de V*rias cuentas.
E» Uoucejal aou Ju*n Muri rrais 

presunto la renuncia ae su cargo por 
uuiaimudaa y se acoraó admitir»» di
cha renuncia.

Sücüusutuyó el Ayaniam.enso con 
biiugiO a» Esmíum municipal ae o au
Marzu ultimo.

Üu eluctuo la elección para eieg.r dos 
sienüoTumun.ua a» AsCulae baammoa 

eiugiaou uoa Juan Ju*u Surta y uon 
Ao.umo Torrea Guasa,

bo «corUO que l*d Südiones orúmaa 
oí Utanau cuatriineaua.ed empiecen 

1® a» Junio píóx.mo * 1*8 diez qaeao 
CMueh» i* Juut» muaxipai du Vuuaius
asoüiaaoú. .

Ei düñui Alcalde nomoró para que le 
tepreauu.uü en lo que correapuuaa a 
oiuun publico, ms.rucc.on puo.Ua y 
policía urbana y rural par» i» parro
quia de Santa iue» aou Aummo lu- 
ried Üu s í», ^r* i* parroquia uu San 
Rafael don J^ Uardon» Torrua y pa
ra la parroquia ae San Mateo don M.- 
gUdí Cafduua Aui,

duexigiO por votación a aon Juan 
Garaúna lorre» par» el cargo ae tu

y

giuox Interventor.
boBion oXimofainuriu del di* ib, 

üa «vruoa i* cuenta ae ios gasto* oca- 
MiouAaue por la consuuccion ae ios cu 
mmoB vecina»»* Ue a andad publica de 
b-u Mn .c ü  a Santa Uartrunu y ae dan 
11*1*01 n danta íuéa que v b í*o «u  » c«r- 
gu di. don José Turres Tur renunciaüao 

e. atiigv ae euü»rg*ao do las owaé.

NUm. 1431
D. Luis Dia^ Rodrigue^ Jut^ de primera 

instancia del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por »u.e el próBen;e Juzgado y Se- 

cresan» il^lc* ae D. Ju»u bes.arl ü« 
biguü expediente por D, Jo tí Migraner 
y Grecia en el couoepio ae ««giuuio re- 
prescuteutí de oU eapoda C*»aiiu* Maí- 
íoreh y Juan, mayuraa ae edad y v«c.- 
d o b de es a ciudad auOre aouimio e 1M- 
cripCtOu eu ei Hagiatro de ia propiedad 
a Uvoi 4d aicli* representada ae Uua 
u a b * oü-icaueiu, ai cuai ae auüe por ei 
portal aeüaiaao cou el numero claco de 
ia calle Cana ae ¿«apa&a de esta laudad, 
cuya medida BUperÜciai no puede ex-
piesarae ni por aproximac.Ou, y lina» 
por la derecUa, subiendo ai niiamo con 
casa ae Don Uuniermo Vaquer, por la 
izquierda parte superior e xalefior cou 
Casa de D, dispar AguuO y por ei ion 
do con Casa de D. PraUClduO Quaecb. 
Vale mu quiutoaiaa peaetaB. DiCtia UO* 
ña Oataliua Martored y Juan adquirió 
la aedcrisa finca cuino Umca Oereaura 
de b u  da D.* Daai.au* Martoreii y du- 
reda fallecida en esta Ciudad di* veinte 
y ocbo ae Mayo de m.i aoveciemo* ates 
5 seis y esta ia Uuüo ae b u caúsame 
D. Óariciooie Martoreii dagrera iaueci- 
uo hace mas ae sesema años, carecion* 
ao de ihum de dominio eBCtiíO.

• iüii aicUo expediente ee fia mandado 
cnar por medio de edic os que se pu- 
oucar&u en ei HOLxriM OriUiAL de osla 
provincial c.íanuo a D, lá*r*u*ome Mar* 
mreil y d*gior*i Damiaua Mario-' 
e o íI j Ouieaa, b u * hdieueroa, mu c o s o »•• 
o caada-n*Diuuied y a touiea ¿ae psiso 
na» aescunociñ*» y que se crean con ue- 
rucho sobre ia m*sm» Une» o tengan *1- 
6Úu dorecno real souie o.ia, o pueda 
puijuaicar su inscripción, . para que 
cumpaioacau uenu o dui i6rmme a»

ren alegando su derecho. i rredo.
Y a fin de qa» tengan efecto la pu- | 3.® Flaca urbana consistente en ca-

blicacíón por tres veces en el Bo l it iü  | ta señalada con lo* número* uno, tres 
Of ic ia l  de esta provincia y parage* I y cinco de la calle de la Riera y nueve 
públicos de esta ciudad so expide el I de la Plaza de Weyler, consistente en 
presente edicto para la citación acorda- dos bodgas y cus ro piso*.
da que firmo eo Palma treinta Marzo de 1 4.® Finca urbana consistente en ca-
míi novecientos veinte y cinco.—Luis sa compuesta de dos botigas números 
Díaz.—Ante mi, Juan Bestard. siete y nueve de la Cuesta del leatro

___  I de esta ciudad, entreeuelos y primer
XT l uuo* I Piso con una fuente; y
Num. 232* I B o Edificio del Arrabal de Santa Ca-

CEDULA DE CITACION I esta ciudad constituido por
d x  b x ma t i I tres cuerpos unidos, cón un trozó de

Por la presente se cita de remate a I terreno enclavado entre los mismo» 
los herederos desconocidos de D.® Ma- I destinado a jardín, marcados uno con 
ría Isabel Luisa Ferragut y Capó, ve- 1 el número diez y siete de la calle de 1» 
ciña que fué de esta ciudad en méritos | Fábrica, otro número treinta y seis de 
de auto* ejecutivos que contra ellos si- I li» calle de Pou y otro número once de 
gueel procurador D. Lorenzo Ciar en I la calle de Caro, 
nombre y poder du D. Juan Ferrá y I Los linderos y demás circunstancias 
Vicb sobre pago de mu qoimentes coa- | constan en la indicada escritura de 
rene» pesocas, intereses y costas como | préstamo, 
consecuencia de un préstamo otorgado | Y también por la presente se cita de 
por D, Bartolomé Morey y Ferragut en | remate al antedicho señor Frontera y 
concepto de tutor de la entonces Inca- [ Petro concediéndole el término de nue- 
packada dicha 8ra. Ferragut hipomca- ve dias para que se persone en los au- 
rio sobre censo» que su detallan en la ] autos y se oponga a ¡a ejecución sí J» 
escritura de préstamo base delaqecu- conviniere, pues en otro caso seguirá 
ción. Y se íes cita como consecuencia j ésta adelante sin mas citarle ni oirle ni 
también del embargo que we le* practi» I hacerle mas notiflcáclones que las pre- 
có en ei di» de ayer, b íd  prev.o reque- | venidas por la iey, 
r/mieuto de pago a tenor de lo que dio- I Pa^ma de Mallorca veintiséis de Sep. 
pone ei articulo mil cuatrocientos *e- | tiembre de mil novecientos veinte y 
Msnlá de la Ley procesal para que den» I cinco,— Sebastián Gazá, Secretario. 
tro el término de nueve dUs compare»- 1 ___________________ ___________
can debidamente habilitados dichos h*- 
redera* desconocíaos de 1* ejecutada s U 4^ A vA
Ferragut y Capo en aquellos k u l o * para | <--------------------------- ti
oponer». .11.» coüvmle.exl..j.oaolóu BSPASOLA.
y embargo practicados, Se siguen di- I GKU¿ KUJ a Ebr ^iDULA 
choe autos ante el Juzgado de primera | f ir ia -e s po s ic ió N d h l  AUTOMÓVIL 
imánela del dluiruo de la Lonja y 8u- orgflnit<ldora.Madrid
CrPalma veinticinco de Septiembre de I La Cruz Roja Española, atenta a sub
mil novecien.oe veinticinco,—Ei Secre- I venir a las constantes y múltiples aten- 
taño, Juan Beetard, I clones que la actuación heroica y glo-

-----  I rioaa del Ejército español en Marrue-
Núm. 2329 > oos, y tepecialmente de los enfermos y

CEDULA DE REQUERIMIENTO heridos, demanda, y que lo fueron por.
de pago y ciiactón de remate el engrandecimiento y honor de la Pa-|

En virtud délo dispuesto por el señor I tria, acordó aceptar la idea ds celebrar; 
Juez de primera Instancia del distrito | una Exposición de automóviles nuevo! 
ue la Catedral de es;» ciudad en re- | y usaaos, coincidiendo con ios íestejoi 
soluciones de veintiuno y veinticinco I qUe e¡ Ayuntamiento y el Comercio ma* 
aol corn.ni. ma., recia», en el juic.o arUpno ü .,,n pNr„, el proximo me,, 
ejecutivo promovido por D. Margarita 1
Gastafler y Frontera contra D. Bartolo- I de Ociu re, 
me Frontera futro és o hoy de ignora- La Exposición tendrá lugar en el ei* 
ao paradero, sobre pago de uemia y I piéndido campo del Hipódromo y en los 
cinco mu pu»el*8 capital do un preu.a- I ü|wa ¿q  ae Oc.ubre *1 5 de Noviembre- 
uio hipotecario, io» intuí u b o « 4Ui ualimu I cerutaieB será aigo grandioBo y nue* 
ai auiB y medio por Ciento anual neado I
m vemu.»!. ce M.r.u ae mu novecien- v», qu» f.cdUMl lu irnn.xccione. d. 
toa vemiitiéa con deducción de cuatro- I cochee, dado el gran número de resi1 
ciuniaB CiULQum» puButae pagadas a I duntes en Madrid y enorme conüngenú 
cuen.a du tales interesea; intereses ai I ViAj0ros que lo visitarán, 
emeo por ciento anual au ios baa a hoy j tu(iaa ía8 marcas de coches acre* 
Vuncmoa: un mén.Ob ae eacritura puoii- I
c» eme ¿ acuna ae u™ c.puxl Don d.Ud.., y ..ganes que «piren » serlo, 
Ju b o  docias aia vuiníiaeia de Septiembre j han comprometido espacios en el a»* 
ae m»i novuc.eutOB veintidós a favor de | piísimo «STAND» para exhibir los m0’ 
ae D, Amonio Oastañor y Angiada hoy | ¿0iOíJt
üitunio y ae qmen es un» ae Us here- I Q de precUr loa progresoi
auras la ujucuumu Doña Margarita b 6 r r
G*Bb»ñor Frontera a la quu iué aüju-
uiuadu »e cróatio relacionado medíame j 
eacrl.ura de mamiestaCiOa y partición I 
de neroucia tocha veintisiete ae Oc íU- 
ore ae mu novecientos vewultrdd ante 
uino»ario de esia ciudad D. Pedro Ai- 
cover,

Kn atención a que el deudor D, Bar- 
idiomé Frontera y Peao Be hada en ig 
uoiaao paradero, por ta presente te le 
requiere para que aDOne las reapousa- 
üüiaadea üetaiiadaB y tas cosías, n»- 
CiCnaoie h*b»r al prop.o tiempo que pa
ra aseguraría* se te ha embargado la 
nuua prupiuaaa ao Ix tercera parte in
diVisa que le pertenece e h.poteco, en 
ia remiaja escritura do préstamo, ""BQe
Dra imb  Miguien^eB tincas:

l.° Porción de terreno procedente 
dui predio Son áspatioi, con casa núme
ro ocho ue la calle ao AlCina, término 
ae esta üiuaati.

Z,° Finca urbana Bita en esta cía- 
aaa, calle ae la Hiera, compuesta de 
oouga uduitiro siete zaguán número 
nueve con ¿rw y bunga nu-

de ia industria automovilista desoeau* 
comienzos, podra estudiarla como 66 
un museo, contemplando desde el süfl' 
cilio y primitivo cuche, hasta el lujodí 
y comoao auto,

El Sportman tendrá ocasión de 
tejar en marcha todas las marcas; * 
Indunrial, de adquirir, por poco pre 
cío un camión o camioneta para su 
gocio, y todos, tener a la vista cocbc 
nuevos, de ocasión, y ios accesori01 
más údies,

Dado el üu altamente benéfico y Pr 
triOnco ae 1» Exposición, es deber 61 
todos el divulgarla y en primer ¡ug6^ 
la prensa periódic», colaboradora * 
truisia de toda buena obra nacional^

Madrid, de Beptlembre de 1925, 
La OomiBÍón,

PAL&Á!—tefecueLA Ts-poGBÁJri0*
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